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 REGISTRO 
DISTRITAL

RESOLUCIONES

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA 
GENERAL

Resolución Número 062
(Febrero 6 de 2019)

“Por la cual se deroga la Resolución No. 027 de 
2017, “Por la cual se crea el Comité Técnico del 
Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo de la Secretaría General de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá, D.C.”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las previstas en el literal j) del artículo 
23 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, el artículo 

10o del Decreto Distrital 425 de 2016, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2.2.4.6.4 del Decreto Nacional 1072 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, 
establece que el Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST) consiste en el desarrollo 
de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora 
continua y que incluye la política, la organización, la 
planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría 
y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, 
reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan 
afectar la seguridad y la salud en el trabajo; y que 
dicho sistema debe ser liderado e implementado por 
el empleador o contratante, con la participación de los 
trabajadores y/o contratistas.

Que el artículo 2.2.4.6.5 ibídem dispone que el em-
pleador o contratante debe establecer por escrito una 
política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) que 
debe ser parte de las políticas de gestión de la empre-

sa, con alcance sobre todos sus centros de trabajo y 
todos sus trabajadores, independiente de su forma de 
contratación o vinculación, y que esta política debe ser 
comunicada al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y 
Salud en el Trabajo según corresponda de conformidad 
con la normatividad vigente. 

Que el artículo 2.2.4.6.8 del mismo Decreto, señala 
las obligaciones del empleador dentro del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST), entre ellas, definir, firmar y divulgar la política de 
Seguridad y Salud en el Trabajo a través de documento 
escrito; suscribir la política de seguridad y salud en el 
trabajo; planear, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar 
el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST, y como mínimo una (1) vez al año, 
realizar su evaluación; e informar a la alta dirección 
sobre el funcionamiento y los resultados del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.

Que el artículo 2.2.4.6.31 del Decreto Único Reglamen-
tario del Sector Trabajo establece que la alta dirección 
debe adelantar una revisión del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de 
conformidad con las modificaciones en los procesos, 
resultados de las auditorías y demás informes que per-
mitan recopilar información sobre su funcionamiento, 
y dicha revisión debe determinar en qué medida se 
cumple con la política y los objetivos de seguridad y 
salud en el trabajo y se controlan los riesgos. 

Que mediante la Resolución No. 1111 del 27 de marzo 
de 2017, expedida por el Ministerio del Trabajo, se 
implementaron los estándares mínimos del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para las 
entidades, personas o empresas, que son el conjunto 
de normas, requisitos y procedimientos de obligatorio 
cumplimiento de los empleadores y contratantes, me-
diante los cuales se establece, verifica y controla las 
condiciones básicas para el funcionamiento, ejercicio 
y desarrollo de actividades en el Sistema General de 
Riesgos Laborales.
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ARTÍCULO 2º-: La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes 
de febrero de dos mil diecinueve (2019).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Secretario General

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 
 “TRANSMILENIO S.A.”

Resolución Número 040
(Enero 30 de 2019)

“Por la cual se modifica el documento “P-DA-
005 Manejo de Caja Menor” de la Dirección 

Corporativa”

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN DE LA EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

“TRANSMILENIO S.A.”,
En ejercicio de sus facultades conferidas 

mediante la Resolución 143 del 2 de marzo de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo señalado en el artículo se-
gundo del Acuerdo 4 de 1999, corresponde a TRANS-
MILENIO S.A., la gestión, organización y planeación 
del servicio de transporte público masivo urbano de 
pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, 
bajo la modalidad de transporte terrestre automotor.

Que cumpliendo con lo ordenado en el parágrafo  úni-
co del artículo 1º de la Ley 87 de 1993, se adoptó el 
Manual de Procedimientos de TRANSMILENIO S.A.

Que siendo TRANSMILENIO S.A., el ente gestor del 
Sistema Integrado de Transporte Público, considera 
necesario actualizar los Manuales de Procedimientos 
de las diferentes dependencias de la Entidad, con el 
objeto de ajustarlos a los nuevos parámetros documen-
tales, necesidades y desarrollo del Sistema.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Derogar en su totalidad la Resolución 
054 del 25 de enero de 2016, mediante la cual se ha-
bía adoptado la versión 1 del documento ““P-DA-005 
Manejo de Caja Menor”

Que el artículo 10o ibídem dispone las fases de ade-
cuación, transición y aplicación para la implementación 
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo con Estándares Mínimos, y en el numeral 3 
establece que en el mes de diciembre del año 2018, 
el empleador o contratante o entidad formula el plan 
anual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo del año 2019.

Que mediante la Resolución No. 027 del 23 de enero 
de 2017, se creó el Comité Técnico del Subsistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., y en su artículo 2o se dispuso que este órgano 
tenía por objeto asegurar la implementación, segui-
miento y articulación de las políticas, estrategias, 
planes y programas que se formulen en cumplimiento 
del Subsistema de Gestión en Seguridad y Salud en 
el trabajo, con el fin de garantizar su eficiencia, trans-
parencia, efectividad y la optimización de los recursos 
y procesos. 

Que el artículo 3o del mismo acto administrativo, le 
asignó funciones al Comité Técnico del Subsistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, algu-
nas de las cuales corresponden al empleador y a la 
alta dirección de la Entidad, conforme lo establece el 
Decreto Nacional 1072 de 2015.

Que de conformidad con la normativa antes señalada, 
y en razón a su importancia, el Subsistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo se modificó y es 
actualmente un Sistema de Gestión que busca mejorar 
las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así 
como la salud en el trabajo, y que conlleva la promo-
ción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y 
social de los trabajadores en todas las ocupaciones.

Que por lo expuesto, y en la medida en que existen 
nuevas competencias respecto del Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, atendiendo a los 
principios de coordinación y eficiencia administrativa, y 
a la necesidad de racionalizar las instancias de coordi-
nación, resulta procedente suprimir el Comité Técnico 
del Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.   

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Derogar la Resolución No. 027 del 
23 de enero de 2017, “Por la cual se crea el Comité 
Técnico del Subsistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.”.


